
JUSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
GONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XIV DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM¡ENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
250',t11

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjudicacion
d¡recta que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación d¡recta en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción XIV de la Ley
de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.. DESCRIPC6N DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los s¡gu¡entes:

Se solicita la contratación de un Médico Cirujano que cuente con cédula profesional, con la
finalidad de que preste sus servic¡os para ser la primera atenc¡ón en cuestión de salud para los
empleados del CIMAV durante la jomada laboral, atendiendo el servicio los días lunes,
miércoles y viemes en un horariode 9:30 a 13:30 hrs., de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo,
artículo 504, obligación número ll "Cuando tenga a su servicio más de cien trabajadores,
establecer una enfermería dotada con los medicamentos y material de curación necesarios
para la atención médica y quirurgica de urgencia. Estará atendida por personal competente,
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bajo la dirección de un médico cirujano"

Con fundamento a lo establecido en el Artículo13 de la Ley Federal de Austeridad Republicana
se declara que no existe duplicidad de funciones en las Unidades que conforman el CIMAV.

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

El plazo en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al periodo del 0l
de marzo de 2O25 y hasta el 31 de diciembre de 2025. Las condiciones en las que se
entregarán los bienes son las siguientes:

Asistencia los días: Lunes, Miercóles y Viernes vs factura

Chihuahua

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se ver¡f¡có previo
alinicio del procedimiento de contratac¡ón, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN ¡VA

s 160,000.00 MxN

$170,000.00 MxN

$180,000.00 MxN

Motivo de la selección: Derivado de la investigación de mercado realizada, se presentan 3
cotizaciones, siendo la mejor opción la Dra. CASTILLO SALAZAR HILDA ELENA, por contar
con valores éticos dignos de su profesión, así como conocimientos previos de las funciones y
personal del centro.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de CASTILLO SALAZAR HILDA ELENA. La

Considerando que el resumen de la convocatoria a las licitaciones públicas, de conformidad
con el articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios debe ser publicado
en el Diario Oficial de la Federación, esto representa un costo que impactaría al final en el valor
de la contratación, por lo que, dada la naturaleza de esta compra y conforme al resultado de la
investigación de mercado referida en la fracción X del artículo 2 y el párrafo sexto del artículo
26 de la LAASSP, no es aplicable efectuar la contratación por Licitación Pública, por lo que, con
la adjudicación directa se está asegurando al CIMAV las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pert¡nentes.

CASTILLO SALAZAR HILDA ELENA

MARYANDREA FERRER AGUILAR

JOSE ANDRES PRIETO ARROYO
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referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para
determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

IV.1. MOTIVACóN Y FUNDAMENTACIóN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente just¡f¡cación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 12OO2 -
GESTION ADMINISTRATIVA : Atención médica integral; Atención y
seguimiento a pacientes con sospecha o contagio del SARS-CoV2; Establecer
protocolos para la prevención y/o propagación del virus SARS-CoV2; Apoyo a las
campañas anuales de salud, vacunación y donación de sangre; Realización de
campañas mensuales de salud preventiva; Evaluación de posibles accidentes
laborales; Fortalecer la capacitación de las diferentes Br¡gadas del Centro, así como a
la Comisión de Seguridad e Higiene.

Derivado del resultado de la investigación de mercado referida en la fracción X del
artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP y de conformidad con la
fracción I del artículo 41 de la misma, se determina que ... es el único proveedor que
puede realizar este servicio/surtir el material solicitado, tal como se acredita con la
carta de exclusividad que se adjunta por lo que, se concluye que la Adjudicación
Directa es el procedimiento de contratación idóneo, otorgando así las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
c¡rcunstanc¡as pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 4l, fracción XIV; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa prev¡sto en el articulo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.
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El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjud¡cación se llevaria a cabo conforme la fracción XIV del artículo
41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y
cuando:
Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción
Vll del artículo 3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin
requerir de la utilización de más de un especialista o técnico Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción XIV del artículo 41

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con
lo establecido en el artículo 72 de su Reglamento.



B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
'134 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; en los artículos 26
fracción lll,40 y 41 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.I. MONTO ESTIMADO:

El monto est¡mado de la contratación es la cant¡dad de $160,000.00 MXN, mismo resultó
el más conveniente de acuerdo con la lnvestigación de Mercado, med¡ante la cual se
verificó previo al inicio del procedim¡ento de contratación, la existencia de oferta de los
bienes en la cantidad, calidad y oportunidad requeridos en los términos del artículo 28 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

$160,000.00 MxN

$0.00 MxN

$160,000.00 MxN

SubTotal:

lva:

Total:

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $160,000.00 MXN. Los pagos se realizarán
previa verificación de la entrega y cal¡dad de los bienes así como previo envío en formatos
.pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) correspondiente que reúna
los requisitos fiscales respect¡vos. Los pagos se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y
bajo las siguientes condiciones:

Contra factura

IV..PROVEEDOR PROPU ESTO PARA LA ADJ UDICACION DI RECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a CASTILLO SALAZAR HILDA
ELENA, con domicilio ubicado en 1, Registro Federal de Contribuyentes:
CASH610703J24, correo electrónico: 0 y número telefónico 1

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedim¡ento de licitación pública previsto en el artículo 41,
fracción XIV de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores cond¡ciones en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento, oportunidad
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y demás circunstanc¡as pertinentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estr¡cto al marco jurídico aplicable, evitando asi incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las características requeridas de los bienes, en el entendido que, para
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- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41 , fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el g de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 20'16 en el Diario Oficial de la Federación.



garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos
de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el
numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento
de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el D¡ario Oficial de la Federación.

VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISION:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 21 de febrero de 2O25, se em¡te la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solic¡tud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
proced¡m¡ento de contratación.

ATENTAMENTE

GALVEZ HUERTA CRISTINA
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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